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e-No . 3l-0

Panamá, L5 de diciembre de 2000

H.R. JOSE LUIS TERRADO
Presidente del consej o Municipal
del Distrito de San Félix
San Felix Provincia de Chiriquí

Honorable Representante :

En cumplimiento de nuestras funciones como r-os
Asesores de los funcionarios de 1a Administración
Pública, nos permitimos ofrecer contestación a ra
consulta Jurídica que tuvo a bien elevar, a través
de la cual nos solicita nuestro criterio iurídico
ref erente a ciertos aspectos relacionados a 1a
Administración de 1as playas

En ese sentido, la Procuraduría de la
Administración conoce, tanto por vía de quejas y de
consul-tas, como en l-os 'orocesos contenciosos -
administrativos, de los problemas suscitados por l_os
problemas de ocupación de playas, riberas de playas,
f ondos de mar e islas o Es por ello, eue este
Despacho mant j_ene eI siquiente criterio:

a. Por disposición del_ artículo 255 de la
Constitución Pol_ítica, las playas, riberas de
playas, fondos de mar o mar territorial, son
bienes de uso público nacional y no pueden
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Municipios o particul are s,
todos tenemos eI derecho

entendiéndose que
al uso y goce de

estos bienes públicos
Por su parte el artículo 286 de la Carta
Fundamental designa al- territorio insular
como condicionalmente enaj enable .

La ley def ine como playa , Ia f ranja de t j_erra
comprendida entre las l_íneas de baj a marea y
alta marea; a ribera de mar como la franja de
terreno entre Ia línea de alta marea y una
línea paralela a la distancia de diez metros
hacia tierra firme; y a fondo de mar como la
parte del territorio nacional_ cubierta por el
mar territorial- hasta l_a 1ínea de marea .

Adicionalmente, por di sposición
administrativa, se establece una servidumbre
pública no menor de 12 metros colindante con
ribera de mar, para la const,rucción de
futuras vías públicas.

d. No obstante siendo bienes de domino público
inadjudicables, las payas riberas de playas y
fondos de mar, pueden ser objeto de contratos
de concesión admini strativas, que ot.organ un
derecho de uso y explotación.

e. Si bien al inicio de Ia República se les
concedieron a los particulares derechos de
propiedad sobre playas, riberas de playas y
f ondos de mar, desde l_a promulgación de l_a
Constitución Política de I94I la nuda
propiedad de estos bienes revirtió al Estado,
manteniéndose eI dominio útil en manos de
los particulares por un período de veinte
(20) años.

f . No obstante 1o anterior, l_os derechos de
propiedad debidamente inscritos en el
Registro Públ_ico sobre las partes de esras
fincas que no ocupen áreas de playas, riberas
de playas y fondos de mar, se mantienen y
deben ser respetados.
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En el caso subj údice, existe una diversidad de
frormas aplicables al mismo, vedrnos:

1. Constitución política de la Repúb1ica de
Panamá

"Artícu1o 285. Ningún gobierno
extranj ero ni entidad o institución
of icial o semiof icial extranj e ra
podrán adquirir el dominio sobre
nrnguna parte del territorio
nacional, salvo cuando se trate d.e
las sedes de embaj ad.as de
conf ormidad con 1o que disponga la
Ley - tt

t'Artículo 286. Las personas
naturales o j uridicas extranj eras y
nacionales cuyo capital sea
extranjero, oo todo o en parte, no
podrán adquirir, la propiedad de
tierras nacionales o particul ares
situadas a menos de di ez kilómetros
de las fronteras.

El territorio insular sólo podrá
enaj enarse para f ines espe cíf icos
de desarrollo cel país y baj o las
siguientes condicj_ones :

cuando no sea conside rado área
estratégica o reservada para
programas gubernamentales o

Cuando sea declarado área d.e
desarrol lo especial y se haya
dictado legislación sobre su
aprovechamiento, siempre gue se
garanti-ce 1a seguridad Nacional .

La enaj enación del territorio
insular no af ecta la propiedad del

2.



Estado sobre
público.

1os bienes de uso

En materia de protección tanto del territorio
nacional, como el ins'rl ¡r nrragf ¡9 ordenamiento
constitucional contiene normas protectoras que
regulan la enaj enación de los mismos

Así pues, la primera norma transcrj_ta, reitera
el concepto de propiedad como función social ; Ia
segunda, establece que el Estado, vela por la
util ización adecuada de la tierra, tambíén vela
porque el ej ercicio de su ius imperium, rro sea
resquebraj ado o se mediatice, ya que ninguna otra
persona o ente, puede disputar la soberanía de su
territorio.

No obstante l-o anterior, en el propio artículo
286 existen excepcj-ones que regulan lo relativo a 1a
enaj enación del territorio insular, para f ines
específicos; éstas, establecen que los territorios
insurares sól-o pueden ser enaj enados baj o ciertos
parametros o, reservados para programas
gubernamentales cuando no sean áreas estratégicas, o
cuando sean declarados áreas de desarrollo es"oeci-al
Y se haya dictado legi slación sobre S1J.

aprovechamiento, siempre que se garantice la
Seguridad Nacional.

2.- Ley No. B de 27 de enero de 1956, por el_

'tArtículo 3. Son bienes
nacionales, además de los que
pertenecen al Estado y de l_os de
uso público, según los enumera la
constitución en sus artículos 208 y
209, todos los existentes en el
territorio de 1a República que no



los Municipios, a
autónomas o semi -
sean individual o

de propiedad

como podemos observar, el artículo 3 arriba
citado, def i-ne como bienes nacionales, los
pertenecientes al Estado y ros de uso públj_co, y l_os
existentes dentro del territorio de la Repúb1ica que
no pertene zcan a l_os Municipios , a ras entidades
autónomas o semi -autónomas ni sean individual o
colect j-vamente de propiedad particular. ElRegistro público tiene debidamente inscrito los
hi anoc .Yrrarr-Ls.,-.,-ED .¿uc pertenecen a las entidades autónomas ylos que pertenecen a los particulares y a todos losque se encuentran en esas categorías , o sea, l_osrestantes, pertenecen al Estado. Cuando las tierras
insu]ares r eue f orman parte del territorio nacionaly están suj etas a la j urisdicción de l_a República,no sean inscritas a nombre de otras personas dederecho púbrico o de particulares, únicamente el_Estado, por disposición constitucional y regal puede
enajenarlas o concederlas.

El art.ículo B, del mismo instrumento 1egal,establece que la admini stración de los bienes
nac j-onal-es estará a cargo del Mini sterio de Hacienday Tesoro2 - por su parte, er artículo 28 ibídem,también seña]a que dicho Ministerio, dispondrá todolo concerniente a r-a enaj enación de los bienes
naci_onales.

La Procuraduría de 1a Administración sostieneque el- Estado, err virtud de lo establ_ecido en el_artículo r22 del- Código Fiscal , establece r_aposibilidad de que éste, pueda dar en concesrón los
' Los artículos 208 v 209 son de la constitución Política de 1946; corresponden a los arts. 254 y 2s5 de laConstitución política de 1972.

'Ahora, Ministerio de EconomÍa y Finanzas

pertene zcan a
las entidad.es
autónomas ni
colectivamente
particul ar"L



Ler'itorios insulares para f ines excl_usivos r eueguarden relación con el desarrollo del país oexplotación turí stica, haciendo énf asi s en l_o
estab]ecido en l-os artículos 34 y 35 de la Ley No.Bde L9 9 4, s obre l- a promoc i ón de ac t ivi dad e sLtristicas en la República de panamá, por conductodel Ministerio de Economía y Finanzas, previa ra
recomendación det fnstituto panameño de ruiismo y laralíficación o convalidación de la Asambl_ea
Legislativa.

Le IrTo . 10 6de de octubre de 1973, sobre el

Por su parte, fa Ley No.1o6 de B de octubre deI973, sobre el Régimen Municipal , est.abl_ece en sunumeral- 7 , articul-o 17 , que ros consej os Municipalestendrán competenci-a excl-usiva para disponer de l_osbienes y derechos der Municipio y adquirir los gue
sean necesarios para la eficient.e prestación de 10sservicios públicos Municipales, con l_as limitacionesque establ-ezca esta Ley. Todo esto indica ydemuestra sin equívocos, que Ios Alcaldes no soncompetentes para disponer de estos bienes y, mucho
menos de hacer uso de los bienes pertenecientes a l_aNación; toda vez que esta f unción es competenci_aexclusi-va de la Dirección General de catascro, porimperio de l-a Ley. (Cf r. Art 2 , literal ,,g,, , LeyNo.63 de 1973, modificada por la Ley No.36 de 1995).

Es por ello, eue en materia de Administración dePlayas, compete su gestión o trámite, a través detMinisterio de Economía y Finanzas. En materi_a de r_aexpfotación turística, se deberá canal_ izar porconducto del- rnstituto panameño de Turismo (rpar) y,en 1o referente a los puertos, es responsabilidadde la Autoridad Marítima de panamá.

Por todo
Despacho es d.e

1o anteriormente expuesto,
la siguiente opinión:

este



1. Por imperio de la L.y, corresponde alMinisterio de Economía y Finanzas, Direcciónde Catastro y Bienes patrimoniales,
admini st.rar, ena j enar, arrendar y hacer uso delos Bienes pertenecientes a ra Nación, con lasexcepciones y limitaci_ones establecidas en rapropia Ley. ( Cfr . Ley No . 63 de 3 1 de j u1 io,modificada por la Ley No.36 de 6 de julio de
199s) .

En este mismo orden de ideas, la Constitución
Política vigente, err su títu1o rx denomj_nado ,'La
Hacienda Púb] ica" Capítulo ro , sobre Bienes y
Derechos del Estado, señala en su artículo 255 lo
siguiente:

'*Pertenece aI Estado y son
de uso público y por
consiguiente, no pued.en
ser obj eto de apropiación
privada: 1 . El mar
teTTitorial y las aguas
lacustre y fluviales; l-as
playas y riberas de las
mismas y d.e los rios
navegables; y los puertos
y esteros.
bienes

Todos estos
de

aprovechamiento libre y
común , suj eto a la
reglamentación gue

LeY---tl
nuestro)

establece 1a
(Ef subrayado es

De l-a norma constitucionar reproducida sedest.aca en f orma clara eue , l-as playas y sus riberasson considerados como bienes del Estado, de uso ydominio público. sobre este tema el Doctor Dul_ioArroyo Camacho, citado por Luis Fuentes Montenegro,nos def ine el térmj_no dominio público así:

son



"Aguello gue teniendo por
titular a un ente público,
a una persona de Derecho
Público, están destinados
de una manera a una
función pública r a, Ia
utilidad pública y, se
encuentra sometida a un
régimen especial de
Derecho públi co,,. (Fuentes
Montenegro, Luis. E1
Dominio Público en Panamá.
Revista Panameña de
Derecho , año I, número I,
1993 , pá9. l-2) .

De 1a anterior definición, se colige que estetipo de bienes, poseen ras siguientes cuaridades:pertenecen al Estado, están dest.inados al usopúblico de Ia corectividad. Es decir, de todos r_os

ll?l:iites, no 
_ 
son susceplibl_es a ta apropiaciónprivadar por ende comprendemos que las playas y susriberas son inalienables, imprescriptibles ,rnembargables y no pueden ser hipotecio=

Por 1o tanto,
consideradas como
aún así pueden
concesl_ones deben
Fiscal , y así lo
rezo_:

las playas y sus riberas sonpropiedades inadjudicables, mas
ser concedidas, pero dichas

resPonder a las normas del Código
expresa en su artícu10 L22 que

'*E1 Órgano Ej ecutivo po drá
conceder en expl0tación
1as tierras inadjudicables
comprendidas en los
numerales 20, 3o, Bo , 9o r
10 o y 11o del artículo
116 , con suj eción a 1o que
disponga este Código y las
leyes especiales', .



De

oLras
estudio,

igual
normas

f orma, más coyunturalmente, existen
que hacen alusión a 1a materia en
las que destacan el Código Agrario,

, y otros.el CÓdigo
entre
Civi I

El propio artículo 27 del Código Agrario,
reglamenta una serie de excepciones, por medio del
cual las tierras estatales por éste descritas, no
están suj etas a los fines de Reforma Agraria. Por
tanto, comprendemos que la zona inadjudicable, de
propiedad estatal y regulada por las disposiciones
del Código Fi scal / comprende las playas , riberas y
la faja de doscientos (200) metros de anchura hacia
dentro de las costEIS, en tierra f irme

Para f inal izar, dent,ro de la legislacíón que
hemos estudiado y analizado, concerniente al tema
objeto de su Consulta y, las tres (3) instituciones
involucradas, debemos advertir 1o siguiente :

Medíante la Ley No.42 de 2 de mayo de L974,
se crea la Autoridad Portuaria Nacional.

2. El arLicul-o 24 de la ut supra citada ley,
establecía 1o siquiente:

PORTUAR]A NACIONAL,
otorgar, mediante contrato con
personas naturales o j urídicas,
l-as concesiones
construccl-on Y
instalaciones
portuarias en los siguientes bienes
de1 Estado:

playas y riberas

"Artículo 24
AUTORIDAD

1 " . Fondos,
del mar; y,

2" . Cauces
ríos y estero s"

Corresponderá a 1a

para la
explotación de
maritimas Y

y riberas de los
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Mediante el Decreto Ley No.7 de 10 de febrero
de 1998, se crea la Autoridad Marítima de
Panafrá, SC unifican las di stintas
competencias marítimas de 1a administración
pública y se dictan otras disposiciones y se
deroga l-a Ley 42 de 1974.

4. El ordinal 3, del artícul_o G del citado
Decreto Ley No .67, establece ouc. \\ari- í'-ul_o
6. La Autoridad tendrá las siguientes
funciones: . . . 3. Comprar, vender, arrendar
y negoc j-ar con bienes de cualquiera c1ase,-
otorgar concesiones; contratar personal
técnico especial-izado; construír obras y
planificar o ej ecutar sus programas de
conformidad con 1as disposiciones leqales
viqentes.

En adición a l_as disposiciones legales
referidas, existen otras normas de mayor rango
constit.ucional, que establecen 1o siguiente:

Constitución Políticd :

"Artículo 155:
al Estado y
públ ico
consiguiente,
ser obj eto de
privada:

Pertenecen
son de uso

Y, por
no pueden
apropiación

1. - El mar territorial y
las aguas lacustres y
f Iuviales, las playas y
riberas de
de los ríos navegables, y
los puertos y esteros.
Todos estos bienes son de
aprovechamiento libre y
común I suj eto a 1a

quereglamentación



estable zca la Ley,,
subrayado es nuestro)

(nr

TaI y como puede apreciase, el precepro
constitucional transcrito, claramente señala que lasplayas y sus riberas, además de pertenecer al Estado
son bienes de uso público, es d"écir, que son bienes
de aprovechamiento r_ibre y común de la población engeneral . Se trat.a, además, de bienes que por supropia natura]eza no pueden ser obj eto de ningúntipo de acto de apropiación privada, rro obstante, sípueden ser obj eto de concesi-ón por parte del
Estado

cabe anotar, eue la Ley No .53 de 29 de enero de
1963 ' modif icada por r-a Ley No.36 de rg95, cuyosartículos L6 y 77 modifican y adicionan er artícul_o
Lde
Hacienda

la Ley No35, facurtan ar Ministerio deTesoro (hoy, Economía Finanza,EL, para
ffiet',r=ode playas En al_ artÍculo 1-A de Ia mi sma excerralega1 se estabrece una mul-ta equivalente a cincoveces el valor del área ocupada (sin que en ningúncaso sea inferior a cinco mil barboas), a laspersonas que ocupen o util-icen las playas, riberas yfondos del mar, sin la debida autori zación expresadel Ministerio de Economía y Finanzas tal y como rodispone 1a Ley 36 de j ulio de 1995, 

't supracomentada, por la cuar se modifica y adiciona la Ley35 de 1963; y de ra Autoridad Marítima de panamá, osin 1a formalización del contrato de concesión,
además de la demolición de las obras gue se hubierenconstruido.

Por todo 1o
esta Procuraduría
a sus cuatro (4)
Lérminos:

expuesto en 1a presente
de la Administración, da
inte Trogantes , en 1os

Consulta,
respuesta

siguientes

A ninguna de
usted señala

(3 ) autoridades gue
primera preguntd,

las
en

tres
SU
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corresponde 1a admini stración de l_asPlayas, toda vez que dicha administración
es competencia del Ministerio de Economíay Fi_nanzas.

Por su parte, e I artícul_o 716 del CódigoFiscal establece como bienesinadj udicabl_es los terrenos inundados por1as al- tas mareas sean a no manglares .

En cuanto a l_as construcciones que sereal-icen en las áreas de 1as playas, sólopodrán ser, las autori_zadas y afrobadas,cuando así se sol_ iciten la óo*prc oconcesión según sea el_ caso, ante elMinisterio de Economía y Finanzas, enarmonía con Ias normas de const.rucción
del- área y con l_os permisos respectívos.

Para adj udicar áreas de playas, elMinisterio de Economía y Finanzás exigegue se respeten l-os 72 metros de riberade playa de la l_ínea de alta marea, y 10metros más de servidumbre.

Así mismo, hay que destacar que laadministración y custodia de los terrenos
comprendidos en una fa-ja de 2OO metros deanchura hacia adentro de Ia cosra, errtierra firme, es competencia exclusivadel Ministerio de Economía y Finanzas, através de la Dirección de Catascro yBines Patrimoniales, toda vez gue en estamateri-a fue sustraída de los flnes de ra
R^eforma Agraria(ver. Decreto de Gabinete 66 de23 de febrero de j_990) .

En cuanto a 1as personas que poseen
derechos posesorios sobre áreas de playadeberán formal izar su respectivatitul-ación ante r-a Dirección de carastro



y Bienes Patrimonial-es del Mini sterio de
Economía y Finanzas, toda vez que es la
única autoridad competente para elIo.

En cuanto a los derechos posesorios,
estos no son dados por el Ministerio de
Economía y Finanzas, en virtud de que
dicha institución solo corresponde dar la
adjudicación de los mismos.

Los derechos posesorios son dados por la
Reforma Agraria si se encuentran dentro
de área con fines agrarios y por el
Consejo Municipal, si están dentro de los
ej idos munj-cipales.

De igual forma, los derechos posesorios
no constituyen título de propiedad, sólo
ref lej an l-a posesión y uso de la persona
sobre esa área.

En la práctica, l-as
vender o traspasar
posesorios, pero como
anteriormente, estos
título de propiedad.

Para final izar, debemos indicar que en el
Código Agrario (ver, Anexo) , dpdrecen
Resoluciones que regulan la materia.

personas suelen
estos derechos

se ha dicho
no constituyen

le sea deEn espera de que nuestra Consulta
utilidad, nos suscribimos de usted.

Atentamente,

LINETTE A IA\IDAU B.
Procuradora de la Administración

Suplente
LL /t4 / cch.


